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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: Zonas Especiales Para Vendedores Informales en el Marco del Decreto 098 de 

2004 – Artículo 13 

FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 
 
FUNCIONARIOS CITADOS: Dr. César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia; Dr. Gustavo Quintero Ardila, Secretario de Gobierno; 
Dra. Lucía Bastidas Ubaté, Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público (DADEP), Dr. Wilfredo Grajales Rosas, Director del Instituto para la 
Economía Social - IPES y Representantes legales de los Fondos de Desarrollo Local. 
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital de 
Bogotá; Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital de Bogotá; Dra. Adriana Herrera, 
Veedora Distrital; y  Brigadier General Giovanni Cristancho Zambrano, comandante de la 
Policía Metropolitana de Bogotá. 
  
 
CUESTIONARIO: 
 

1. ¿Cuántas zonas declaradas como Zona Especial conforme al artículo 13 del Decreto 
Distrital 098 de 2004 tiene la ciudad? Desagregar por Localidad y año de 
declaración.  
 

2. ¿Cuál es el alcance jurídico y técnico del artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 
2004?  
 

3. ¿Cuáles son los criterios técnicos, jurídicos o sociales que se utilizan para declarar 
una Zona Especial? 
 

4. ¿Cuál es el procedimiento técnico y jurídico que se utiliza para determinar la 
extensión territorial, los límites y las medidas específicas aplicables a una Zona 
Especial una vez es declarada? 
 

5. ¿Cuántas Zonas Especiales han sido derogadas, modificadas o ampliadas? Indique 
localidad, año y razón. 
 

6. ¿Cuántas quejas, denuncias y/o reclamos se han realizado en los últimos 5 años 
por presencia de vendedores informales en estas Zonas Especiales? Sírvase 
discriminar la información por localidad, zona y medidas adoptadas. 
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7. ¿Qué entidades distritales son responsables de la implementación, seguimiento, 

protección y evaluación de las Zonas Especiales? 
 

8. ¿Cuáles son las facultades, funciones o competencias que tiene la Policía 
Metropolitana de Bogotá frente a las Zonas Especiales declaradas conforme el 
artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004? 
 

9. ¿Cómo puede la comunidad identificar una Zona Especial declarada conforme al 
artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004? 
 

10. ¿Existe alguna señalización física, georreferenciación o registro público disponible 
para consulta ciudadana de las Zonas Especiales? 
 

11. ¿Cuáles son los efectos jurídicos, sociales y operativos de la declaratoria de una 
Zona Especial para la comunidad residente, los vendedores informales y otros 
actores que ocupan el espacio público? 
 

12. ¿Qué consecuencias, sanciones o comparendos pueden imponerse por el 
incumplimiento de las restricciones establecidas en una Zona Especial? 
 

13. En caso afirmativo, ¿Cuántas sanciones o comparendos se han impuesto por el 
incumplimiento de las restricciones o condiciones establecidas en Zonas Especiales 
en los últimos cinco años? Desagregar por año (2021-2025), Localidad, zona 
especial, infracción y medida correctiva. 
 

14. ¿Cuál es el marco jurídico que habilita la imposición de sanciones o comparendos 
por el incumplimiento de la destinación de una Zona Especial? 
 

15. ¿Cuántos vendedores informales se registran en Bogotá actualmente? Por favor 
proporcionar cifras desagregadas por localidades y por años desde el 2021. 
 

16. ¿Qué consecuencias tiene la declaratoria de Zona Especial para los vendedores 
informales presentes en la zona? 
 

17. ¿Qué porcentaje de estos vendedores informales están caracterizados oficialmente 
por el IPES? 
 

18. ¿Qué medios de prueba o herramientas de verificación se utilizan para acreditar que 
una persona ejerce como vendedor informal en el espacio público? 
 

19. ¿Existe un procedimiento formal para impugnar o controvertir la clasificación de una 
persona como vendedor informal en caso de que no lo sea? 
 

20. ¿Qué medidas se aplican cuando un vendedor informal se niega a reubicarse o 
reincide en una zona de restricción? 
 

21. ¿Qué medidas diferenciales se aplican en caso de reincidencia frente a vendedores 
informales que han sido reubicados y regresan a Zonas Especiales? 
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22. ¿Cuántos casos de reincidencia por parte de vendedores informales se han 
registrado en los últimos cinco años? Favor desagregar por año, localidad, medidas 
adoptadas y zona especial.  
 

23. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana se han implementado para concertar 
la declaratoria, seguimiento o modificación de las Zonas Especiales con las 
comunidades locales y los vendedores informales? 
 

24. ¿Qué estrategias de pedagogía o sensibilización se han desarrollado con los 
vendedores informales y con la comunidad para socializar los alcances y 
restricciones de las Zonas Especiales? 
 

25. ¿Qué estudios de impacto social, económico y territorial se han realizado antes o 
después de la declaratoria de una Zona Especial? ¿Cuáles han sido sus principales 
hallazgos? 
 

26. ¿Qué acciones de recuperación, mantenimiento o revitalización del espacio público 
se han implementado en las Zonas Especiales que han sido declaradas? Sírvase 
informar cuántas zonas especiales han sido recuperadas desde el 2024 a la fecha. 
 

27. ¿Qué acciones de control, vigilancia y seguimiento realizan las autoridades 
distritales y locales para garantizar que las Zonas Especiales permanezcan 
despejadas y libres de ocupación informal de manera permanente? 

 
 
 
        
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA                                     SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.                                                  Concejal de Bogotá D.C.    
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